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 La Municipalidad de Lobería,  a través de la Dirección de Cultura y Educación y con la colaboración del Museo Provincial de Bellas Artes, convoca al  2° SALÓN DE ARTISTAS PLASTICOS LOBERENSES: 170° ANIVERSARIO DEL PARTIDO DE LOBERIA”. El mismo tiene por objeto valorar y difundir la obra de los artistas plásticos locales.

 Las bases son las que seguidamente se detallan:

BASES Y REGLAMENTO

1) Podrán participar los artistas plásticos argentinos o extranjeros, mayores de 18 años, que demuestren, por lo menos, tres años de residencia en el partido de Lobería. Se admiten hasta dos obras de la disciplina dibujo y pintura por participante. Los trabajos obedecerán a la temática: “PARTIDO DE LOBERIA: 170 Años de Historia.”
2) Los artistas que participen en este certamen deberán enviar sus obras a la Casa de la Cultura, Avda Campos 238, desde el día 26 de Octubre al 30 de Octubre de 2009 en el horario de 8 a 20 hs.

3)  Se admitirán obras desde 0,60 a 0,70 m de base incluyendo el marco hasta 1,20 a 1,80 de base incluyendo el marco.  Deberán ser entregadas con pitones y alambre para colgar.

4) Se admitirán dípticos, trípticos y series, siempre que las partes que los integren tengan relación estrecha y mantengan la unidad del tema y del procedimiento, no siendo simplemente varias obras de distinto carácter reunidas en un solo cuerpo y que además se ajusten en su medida y en su conjunto a lo dispuesto en al Art. 3.-

5) Es condición ineludible que las obras estén acompañadas por la declaración jurada que es la planilla de inscripción y adherir en el reverso la boleta con los datos personales (nombre y apellido, tipo y número de documento de identidad, fecha de nacimiento, domicilio legal, teléfono, e-mail) y los de la obra (título, año, medidas y técnica)

6) No serán admitidas las siguientes obras:
a) Las no comprendidas en los Art. 1º, 3º, 4º, 5º.
b) Las que no lleven la firma del autor y el año de realización.
c) Las que lleguen deterioradas.
d) Las de artistas fallecidos.
e) Las que no tengan maneas o asas para colgar, o cuyo sistema sea deficiente. 
f) Las copias totales o parciales. La comprobación de plagio, inhabilitará al artista a posteriores presentaciones.
g) Las realizadas por varios artistas.
h) Las que en el reverso no tengan adherido el rótulo de identificación.
i) Las obras recepcionadas vencido el plazo de presentación.

7) El arancel para participar es de $ 25 por obra destinados a impresión de catálogos y montaje de la Muestra.

8) El Jurado de Selección y Premiación estará constituido por Tres (3) artistas plásticos de reconocida trayectoria de los cuales dos (2) serán otorgados por el Museo Provincial de Bellas Artes y acompañará un Jurado representante de la Dirección de Cultura y Educación de Lobería.

9) Ningún miembro del jurado podrá participar en el presente Salón con sus obras.

10) Será tarea del jurado la selección de las obras y el otorgamiento de los premios que se estipulan.

11) El Jurado se constituirá el Viernes 20 de Noviembre. Su voto es obligatorio y, tanto para la selección como para la premiación, será por simple mayoría de votos. Su fallo será inapelable.

12) De las actuaciones de los jurados se labrará el acta correspondiente, en la que se dejará constancia de cada voto y demás ampliaciones de concepto que el Jurado estime consignar. Una vez firmada por el Jurado será definitiva y no podrán reverse las decisiones que consten en la misma. Su publicación se efectuará a través de las Dirección de Cultura y Educación del Municipio quien dispondrá cómo comunicarlo a los artistas y al público en general.

13) El Jurado podrá declarar desiertos los premios que considere necesarios.

14) La inauguración y la entrega de premios del Salón se realizará  el día sábado 5 de Diciembre  a las 20 hs. en Hall del Cine Teatro Español de Loberia. Permanecerá abierto hasta el 27 de Diciembre inclusive.

15) Los autores que resultaren premiados y que no puedan asistir al acto de entrega de premios deberán enviar un  representante  que  deberá hacerle llegar el premio correspondiente.

16) Los premios que otorgará el Salón son:
Primer premio Dibujo adquisición: $ 1500 “Municipalidad de Lobería en el Año del 170° Aniversario del Partido”. Diploma
Primer premio Pintura adquisición: $ 1500 “Municipalidad de Lobería en el Año del 170° Aniversario del Partido”. Diploma

Segundo Premio Dibujo adquisición $800 Municipalidad de Lobería en el Año del 170° Aniversario del Partido”. Diploma
 Segundo Premio Dibujo adquisición $800 Municipalidad de Lobería en el Año del 170° Aniversario del Partido”. Diploma

Tercer Premio: Plaqueta Municipalidad de Lobería   y Diploma.
Tres Menciones generales y Diplomas

17) El retiro de las obras de artistas  podrá hacerse sólo contra entrega del recibo entregado por la Dirección de Cultura y Educación en  el momento de la recepción. Aquellas obras recibidas por medio de transportes, correo, etc., serán devueltas por el mismo medio con cargo al autor, conservando la Dirección el correspondiente comprobante. 
18) Las obras deberán ser retiradas al finalizar la muestra. Transcurrido este lapso Dirección de Cultura y Educación dispondrá de las mismas entregándolas a diferentes establecimientos educativos e instituciones públicas.

19) Por el sólo hecho de participar en el SEGUNDO SALÓN DE ARTISTAS PLASTICOS LOBERENSES: 170° ANIVERSARIO DEL PARTIDO DE LOBERIA,  los participantes dan por aceptadas todos los artículos del presente reglamento.

20) La Dirección de Cultura y Educación de Lobería  velará por la buena conservación de las obras durante el tiempo que estén a su cargo.

21) Todo caso no previsto en el presente Reglamento será resuelto por la Dirección de Cultura y educación de Lobería conjuntamente con la Dirección del Museo Provincial de Bellas Artes.

DEL CRONOGRAMA DEL SALON: 

Inscripción y Recepción de las obras: 2 de Noviembre al 6 de Noviembre de 2009, en el horario de 8 a 20 hs. en la Casa de la Cultura, Avda. Campos 238.

Actuación del Jurado: Viernes 20 de Noviembre de 2009.

Inauguración del Salón y Entrega de Premios: Sábado 5 de Diciembre de 2009 a las 20 hs  en Hall del Cine Teatro Español, en el marco del Programa EL ARTE SALIO A LA CALLE 2009.
Cierre del Salón: Domingo 20 de Diciembre de 2009.

Retiro de obras: Del 21 de Diciembre hasta el 30 de Diciembre de 2009.  
PAGE  
4

